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ADENDA No. 1
CONVOCATORIA PÚBLICA UPME 01-2025

SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA Y UN INTERVENTOR PARA EL DISEÑO, 
ADQUISICIÓN DE LOS SUMINISTROS, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL SEGUNDO CIRCUITO URRÁ - URABÁ 220 kV.

Se  advierte  a  los  Proponentes  y  Oferentes  que  las  modificaciones 
introducidas  sólo  afectan los  aspectos  que se  consignan en la  presente 
Adenda;  por  lo  tanto,  las  materias,  capítulos,  requisitos,  anexos  y 
documentos  que  no  se  mencionan  expresamente,  quedan  iguales  a  la 
forma  en  que  fueron  plasmados  en  cada  uno  de  los  Documentos  de 
Selección, incluyendo sus anexos. 

Las modificaciones contenidas en este documento tienen su fundamento 
jurídico en el numeral 3.6 "Adendas a los DSI por parte de la UPME de las 
condiciones generales de los Documentos de Selección del Inversionista de 
la  mencionada  Convocatoria.  En  consecuencia,  se  hacen  las  siguientes 
modificaciones:

DOCUMENTOS DE SELECCIÓN DEL INVERSIONISTA – DSI

Anexo No 4. MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

1.  Modificar la Cláusula 19. Página 28, el cual quedará de la siguiente 
manera. 

CLÁUSULA 19.- TERMINACIÓN.
El  presente  Contrato  terminará  en  la  Fecha  Efectiva  de  Terminación  de 
conformidad con lo  previsto  en la  Cláusula  4 del  presente Contrato.  No 
obstante, el Contrato se terminará anticipadamente en uno de cualquiera de 
los siguientes eventos:
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1. Cuando medie autorización escrita de la UPME, en el caso de que esta 

entidad,  establezca  que  el  Inversionista,  de  manera  definitiva,  no 
pondrá en operación el Proyecto.

2. Cuando la Fecha Real de Puesta en Operación del Proyecto ocurra con 
antelación a la Fecha Oficial de Puesta en Operación.

3. Cuando existan eventos de incumplimiento de las obligaciones, entre 
ellas, que se materialicen situaciones de conflicto de intereses y el 
Interventor no informe a la UPME y al Inversionista sobre las acciones 
que adoptará para poner fin a dicha situación.

4. Por mutuo acuerdo entre las Partes.

Atentamente,

Manuel Peña Suarez
Director General Encargado
Dirección General

    

Elaboró: KAROL ENRIQUE CIFUENTES THORRENS 
Revisó: Manuel Peña Suarez, CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN
Aprobó: Manuel Peña Suarez
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